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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR   
RADICACIÓN:  2013-00283-00 
DEMANDANTE: LEONARDO ANTONIO BARRERA     
DEMANDADO: ROSENDO EVELIO LOPEZ CASTRO    

 

 

 

No habiendo sido objetada la liquidación del crédito practicada por la parte 

ejecutante, y encontrándose esta ajustada a Derecho, el Juzgado le 

imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR   
RADICACIÓN:  2015-00208-00 
DEMANDANTE: MIGUEL DARIO BORDA GUERRA     
DEMANDADO: CASA AGRICOLA S Y S LTDA    

 

 

No habiendo sido objetada la liquidación del crédito practicada por la parte 

ejecutante, y encontrándose esta ajustada a Derecho, el Juzgado le 

imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL –EJECUCIÓN SENTENCIA  
RADICACIÓN:  2019-00213-00 
DEMANDANTE: LEYDY DANIRIS BERNAL QUIMBAYO    
DEMANDADO: MARGARITA ZAMUDIO Y OTRO   

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que el Registrador de 

Instrumentos Públicos allegó el certificado de tradición del inmueble 

identificado con el F.M.I. No. 156-26032 de la O.R.I.P., de Chocontá, 

en cuya anotación No. 008 se registró el embargo decretado en contra 

de los demandados ordenado mediante auto de 11 de junio de 2021.  

 

Así pues, se ordenará el secuestro del inmueble previamente 

embargado identificado con el F.M.I. No. 156-26032 de la O.R.I.P., de 

Chocontá, para lo anterior se comisionará con amplias facultades al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Machetá. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades inclusive la de designar 

secuestre y fijar sus honorarios provisionales, al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Machetá, para que efectué el secuestro del inmueble 

identificado con el F.M.I. No. 156-26032 de la O.R.I.P., de Chocontá, 

ubicado en zona urbana de ese municipio. Ofíciese compartiendo el 

expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  PERTENENCIA 

RADICACIÓN:  2022-00027-00 
DEMANDANTE:  FORTUNATO GUTIERREZ CASTILLO 
DEMANDADO: JOSE DE JESUS GUTIERREZ 

 

Ingresa al Despacho, la demanda de pertenencia de la referencia para 

efectos de calificar su admisión, inadmisión o rechazó. 

 

Una vez revisada la demanda, el Juzgado advierte que no cumple con 

los requisitos consagrados en los artículos 82 y s.s., y el artículo 375 

del C.G.P., por lo cual, se inadmitirá para que la parte demandante 

subsane los yerros que se relacionan a continuación:  

 

1. Designe la autoridad judicial a la que se dirige la demanda, en 

atención a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 82 del Código 

General del Proceso.  

 

2. De conformidad con el numeral 2º del artículo 82 Ibídem, señale 

expresamente el número de identificación del demandante y 

demandado -si se conoce- así como su lugar de domicilio o último 

domicilio para el caso del señor José Jesús Gutiérrez.  

 
3. Numere debidamente los hechos de la demanda, tal como indica el 

numeral 5° del artículo 82 Ibídem. 

 
4. Conforme el numeral 4º del artículo 82 Ibídem, las pretensiones 

deben expresarse con claridad y precisión. Así entonces, deberá: 

 

- Aclarar en la pretensión primera que tipo de prescripción se 

invoca dentro de las diligencias y precisar sobre que inmueble 

recae la solicitud. 

- Ajustar la numeración de las pretensiones. 

  

5. De acuerdo con lo ordenado en el artículo 83 Ibídem, señalar el área 

y extensión del inmueble de menor extensión -pedido en 

pertenencia-, y el área remanente con la que quedaría el predio de 

mayor extensión una vez segregado el que es objeto de usucapión.  

 
Así mismo determine los linderos del predio de mayor extensión y 

de menor extensión -pretendido en pertenencia-, con las 

correspondientes coordenadas que han de ser verificadas en la 

diligencia de inspección judicial y que serán las que se incluyan en 

la sentencia, en caso de accederse a las pretensiones de la 
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demanda, además de toda la información necesaria para la 

identificación del predio pretendido y del de mayor extensión.  

 
6. Conforme el numeral 5º del artículo 375 Ibídem, allegue certificado 

especial de tradición del inmueble de mayor extensión -identificado 

con F.M.I. No. 154-41814 de la O.R.I.P., de Chocontá- y diríjase la 

demanda en contra de los titulares inscritos de os que se da fe en 

el mentado documento. De ser el titular de dominio inscrito el 

demandado José Jesús Gutiérrez, indíquese si tiene conocimiento 

de la existencia de algún heredero del mencionado causante. 

 
7. Conforme el numeral 3º del artículo 26 del Ibídem, la cuantía en los 

procesos de pertenencia se determina conforme el avaluó catastral 

de los bienes, por ende, deberá allegar certificado catastral vigente 

-al menos del año inmediatamente anterior-.  

 

8. Conforme el artículo 212 del Ibídem, señale concretamente los 

hechos sobre los cuales han de rendir su declaración cada una de 

las personas citadas como testigos. Así mismo señale su dirección 

de correo electrónico, si lo tuvieren.  

 

9. En atención a lo dispuesto en el artículo 375 Ibídem, en armonía 

con el artículo 108 de la misma norma y el artículo 6 del Acuerdo 

PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura, allegar 

archivo PDF con la identificación del inmueble objeto de usucapión, 

así como del predio de mayor extensión. 

 
10. Allegar poder para incoar la acción, de acuerdo con el artículo 

74 en concordancia con el artículo 84 ambas piezas del Código 

General del Proceso.  

 

 

La subsanación debe integrarse en un solo escrito de demanda.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda de Pertenencia, para que en el 

término de cinco (5) días, el demandante subsane las fallas 

enunciadas en la parte motiva de la presente providencia, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

Firmado Por: 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  VERBAL – NULIDAD DE CONTRATO (PRINCIPAL) 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO (SUBSIDIARIA) 

RADICACIÓN:  2022-00029-00 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS TORRES FLÓREZ Y OTRA 
DEMANDADOS: WILSON FERNANDO CORTES SIERRA Y OTRA  

 

Ingresa al Despacho, la demanda verbal de la referencia para efectos 

de calificar su admisión, inadmisión o rechazó. Una vez revisada la 

demanda, el Juzgado advierte que no cumple con los requisitos 

consagrados en los artículos 82 y s.s., por lo cual, se inadmitirá para 

que subsane los yerros que se relacionan a continuación:  

 

1. Numere debidamente los hechos de la demanda, conforme indica el 

numeral 5° del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

2. Aclare o corrija la pretensión sexta principal, por cuanto no es clara 

su redacción y existe ambigüedad sobre lo solicitado, atendiendo a 

lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 Ibídem.  

 

3. Aporte, certificados de tradición de los inmuebles identificados con 

folio de matrícula inmobiliaria 176-55449 y 176-69578, por cuanto 

los que fueron aportados con la demanda fueron expedidos con 

alrededor de dos y ocho años de antelación, respectivamente y por 

tanto no permiten establecer la tradición ni la situación jurídica 

actual de los mencionados bienes.  

 

La subsanación y la demanda deberán integrarse en un solo escrito.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda de verbal, para que en el término de 

cinco (5) días, el demandante subsane las fallas enunciadas en la 

parte motiva de la presente providencia, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Choconta  

 

 

Choconta dieciocho (18) de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:  OPOSICION AL DESLINDE  

RADICACION:  2017-00224-00 

DEMANDANTE:  RENE OVIDIO HERNANDEZ GUTIERREZ 

DEMANDADO:  JORGE ANTONIO PRIETO PINEDA  

 

Ingresa al despacho el presente proceso con liquidación de costas elaborada por secretaria, 

la misma se ajusta a la realidad proceso, por tanto se le impartirá su aprobación. 

 

Por lo anterior, el  Juzgado Civil del Circuito de Choconta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaria, de conformidad con 

el numeral 1 del artículo 366 del C. G. del Proceso.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes el auto allegado por el Juzgado 

Comisionado, visible a rotulo 008.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 

 

 

 

 

 

 
 

Lerm  
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    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Choconta  

 

 

Choconta dieciocho (18)  de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:  REIVINDICATORIO   

RADICACION:  2017-00056-00 

DEMANDANTE:  EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA  

DEMANDADO:  JUAN BERNARDO TIRADO ANGEL 

 

Ingresa al despacho la presente para resolver el memorial mediante el que la apoderada de la 

demandante, solicita se comisione, para efectos de realizar la entrega del bien inmueble, toda 

vez que a la fecha el demandado no ha realizado la restitución del mismo de conformidad con 

lo ordenado en sentencia, proferida en segunda instancia.  

 

Revisado el expediente se tiene que la demandante dio cumplimiento al numeral sexto de la 

sentencia proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, y de 

hecho las sumas de dinero allí ordenadas ya le fueron entregadas al demandado, por este 

despacho judicial, mediante abono a cuenta a través del Banco Agrario.  

 

Por lo anterior, este despacho judicial, ante la manifestación de la apoderada de la parte 

demandante, en cuento al incumplimiento por parte del demandado de la entrega o restitución 

del bien inmueble objeto de litigio, accederá a lo solicitado.  

 

En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de Choconta,  

 

RESUELVE: 

 

COMISIONAR al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILE, para efectos de llevar 

a cabo la  diligencia de entrega del bien inmueble identificado con el número de matrícula 

inmobiliaria número 176-37395, predio denominado LA RAMADA, ubicado en la Vereda 

Salinas-Chaleque del Municipio de Sesquile, a la demandante EMPRESA DE ENERGIA DE 

BOGOTA. Al comisionado se le otorgan las facultades del artículo 40 del C. General del 

Proceso.  

 

Líbrese por Secretaria el Despacho Comisorio, y compártasele el expediente digital al 

comisionado. Envíese el mismo de conformidad con el Decreto 806 de 2020, con copia al 

correo de los apoderados de las partes.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 

 

 

 

 

lerm 
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    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Choconta  

 

 

Choconta dieciocho (18)  de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  SERVIDUMBRE    

RADICACION:  2018-00036-00 

DEMANDANTE:  INVERSIONES DOSIL S.A.S 

DEMANDADO:  ARTURO CARLOS TOMAS POSADA  

 

 

Habiendo regresado la actuación de segunda instancia, recurso en contra del auto que 

aprueba las costas, y determinado por el Honorable Tribunal Superior de Cundinamarca- Sala 

Civil Familia, que ha sido prematura la elaboración de la liquidación de costas,  por ende la 

aprobación de las mismas, y ordenando se proceda con apego al artículo 238 del C. General 

del Proceso, este despacho ORDENA OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR. 

 

En cuando al memorial presentado por el recurrente, quien manifiesta que desiste del recurso, 

no se tendrá en cuenta, en razón a la determinación tomada por el H. Tribunal.  

 

Dadas  las manifestaciones que realiza el apoderado PEDRO PABLO HERRERA HERRERA 

mediante memorial presentado ante la secretaria del juzgado, y visible a rotulo 30, se le hace 

saber que a la fecha no se ha realizado devolución del DESPACHO COMISORIO, por 

parte del comisionado.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 

 

 

 

 

lerm 
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    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Choconta  

 

 

Choconta dieciocho (18)  de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:  VERBAL   

RADICACION:  2017-00062-00 

DEMANDANTE:  JULIO ALBERTO GARCIA PINZON  

DEMANDADO:  LUZ AMPARO CASALLAS VERA  

 

Ingresa al despacho la presente para resolver el memorial presentado solicitando se ordene 

el levantamiento de inscripción de demanda, no ordenado en sentencias de primera y segunda 

instancia, lo que se encuentra procedente  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chochonta,  

 

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR el levantamiento de la inscripción de la demanda al folio de M. I. No. 154-25978, 

comunicada mediante oficio 1129 del 10 de agosto de 2017. Ofíciese por secretaria a la 

O.R.I.P. DE CHOCONTA. 

 

De igual forma se ordena que por secretaria se dé cumplimiento al numeral 6 de la sentencia 

proferida por este despacho judicial. Oficiese.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 
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    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Choconta  

 

 

Choconta dieciocho (18)  de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:  SERVIDUMBRE    

RADICACION:  2018-00088-00 

DEMANDANTE:  EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA  

DEMANDADO:  ANDRES GUEVARA  

 

Los auxiliares de la justicia Jaime A Moreno Padilla y Martha Lucia Zuñiga, solicitan se requiera 

a la parte demandante con el fin de que proceda a consignar o cancelar los honorarios 

definitivos señalados a su favor en el auto que acepto el desistimiento de la demanda.  

 

El despacho no accederá a tal petición, por cuanto la petición se torna improcedente, dado  

que la vía procesal con que cuentan los auxiliares de la justicia es presentar la respetiva 

demanda ejecutiva.  

 

En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de Choconta,  

 

RESUELVE: 

 

Rechazar por improcedente la solicitud elevada por los auxiliares de la Justicia 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 
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Choconta dieciocho (18)  de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICACION:  2019-00212-00 

DEMANDANTE:  NESTOR ORJUELA CASTRO 

DEMANDADO:  JOSUE MORALES RAMIREZ Y OTRO  

 

 

Ingresa al despacho, el presente proceso, dando cuenta que el demandante no ha dado 

cumplimiento a las cargas procesales que a él le corresponden, es decir a la fecha no 

se han realizado las diligencias tendientes a lograr las notificaciones a los demandados, 

del auto que libra mandamiento de pago de fecha 25 de noviembre de 2019. 

 

Revisado el expediente, se tiene que efectivamente se libro mandamiento de pago en 

la fecha arriba indicada, se libraron oficios comunicando el decreto de medidas 

cautelares, en el mes de enero de 2020, los que fueron retirados por el apoderado de 

la parte demandante, y obra oficio del Juzgado Promiscuo Municipal de Macheta, dando 

cuenta que toma nota del embargo de remanentes decretado por este despacho judicial, 

oficio de fecha 30 de enero del año 2020. 

 

En estas condiciones encuentra el despacho que se encuentran cumplidos los 

presupuestos del artículo 317 del C. General del Proceso en su numeral 2, por lo que 

procederá a decretar la terminación de la presente demanda EJECUTIVA, por 

DESISTIMIENTO TACITO, ordenando el levantamiento de medidas cautelares, el 

desglose de los documentos aportados con la demanda al demandante con la respetiva 

constancia y el archivo del expediente.  

 

No habrá condena en costas por considerarse que no se han causado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Choconta, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACION POR DESISTIMIENTO TACITO, de la 

demanda EJECUTIVA instaurada por NESTOR ORJUELA CASTRO en contra de 

JOSUE MORALES RAMIREZ Y JUAN BERNARDO CASTRO CASTILLO, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del C. General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares, decretadas y que se 

hubieren hecho efectivas.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, y 

entréguensele al demandante, con las debidas constancias.  
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CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO:   ARCHIVESE el expediente, previas des anotaciones en libros radicadores.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 
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Choconta dieciocho (18)  de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:  PERTENENCIA  

RADICACION:  2006-0028-00 

DEMANDANTE:  OFELIA ACOSTA CAMARGO 

DEMANDADO:  JOSEFA CASAS DE ACOSTA E INDETERMINADOS 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso, para efectos de resolver lo que en derecho 

corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el auto de fecha treinta y uno (31) de 

agosto de dos mil veinte (2020) numeral segundo, mediante el que se ordenó agregar la 

demanda ejecutiva y escrito de medidas cautelares presentadas y visibles a rotulas 3 y 4, al 

proceso radicado ante este despacho bajo el número 2006-00028-00  

 

Revisado nuevamente el expediente 2006-00028-00, se observa que corresponde a un 

proceso de PERTENENCIA. 

 

El escrito presentado por el apoderado va dirigido al proceso 2006-00028-00, pero realmente 

corresponde al radicado número 2006-00280-00 procesos de expropiación obrando como 

demandante el INCO y demandado ANIBAL ROBAYO, dentro del que ya se dio trámite a la 

demanda EJECUTIVA y MEDIDAS CAUTELARES solicitadas. 

 

En consecuencia, como los autos ilegales no atan al juez, se procederá a dejar sin efecto el 

numeral segundo del auto de fecha  31 de agosto de 2020, y se ordenara archivar las 

presentes diligencias 

 

Por lo anterior, el  Juzgado Civil del Circuito de Choconta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR  sin efectos el numeral segundo del auto de fecha treinta y uno (31) de 

agosto de dos mil veintiuno, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 

 

 

 

 

 

 
 

Lerm  
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